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dicos. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
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suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en .Madrid, en la Adminis
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

NUMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Circular. 

La proximidad del tercer trimestre de 
las contribuciones exige llevar a la prác
tica las ideas consignadas en la circular 
d e 6 de Diciembre, relativas al presupues
to municipal, y acerca de las cuales creí 
entonces oportuno llamar muy especial
mente la atención de V. S. 

El modo de aplicar los Ayuntamientos 
el nuevo sistema de recursos municipales, 
nacido á consecuencia de las leyes orgáni
cas que las Cortes Constituyentes tuvie
ron por conveniente dar al país, ha pro
ducido una perturbación á que es preciso 
poner término. Una de las reformas finan
cieras que la revolución llevó á cabo y 
que la opinión pública consideraba como 
más necesaria fué la de modificar la con
tribución directa, reuniendo los recargos 
que la propiedad, la industria y el comer
cio satisfacían en la cuota única del T e 
soro. Al refundir asi los recargos provin
ciales y municipales, se buscaba de una 
parte uniformar la renta de la tierra y el 
precio de sus productos en toda la Penín
sula, y de la otra hacer que estos impor
tantes fuentes, las primeras y casi las úni
cas de la riqueza en España, no se vieran 
amenguadas ni alteradas con los gravá
menes que las necesidades de la localidad 
les imponían. Estas consideraciones fun
damentales, aparte de otras muchas no 
menos importantes, decidieron el estable
cimiento de una reforma que no encontró 
por entonces reparo alguno en la opinión 
pública. 

El nuevo sistema de arbitrios y re
cursos municipales no ha alterado tam
poco estos principios, ni hay contradic
ción alguna entre las leyes financieras 
del Estado y la que ha regulado los pre
supuestos locales; pero el planteamiento 
de estos, á pesar de los esfuerzos hechos 
por el Ministerio de la Gobernación, no 
ha respondido ni á la bondad, ni á 
la eficacia de aquellos principios. Auto
rizados los pueblos para establecer el 
repartimiento vecinal, y desconociendo 
g u verdadera Índole, cosa que fácilmen
te se explica cuando de una contribu
ción nueva y no fácil de aplicar se trata, 

han creído que el repartimiento podría 
limitarse á exigir á los propietarios, y á 
lo sumo á estos y á los industriales, 
una cuota adicional, y á imponerla en 
proporción de la que pagaban al Tesoro. 
Semejante manera de comprender el r e 
partimiento vecinal no necesita discutir
se. El tanto que á cada vecino se ha de 
exigir" para atender á las necesidades lo
cales sólo puede pedirse al que en la lo
calidad vive y de las ventajas de la lo
calidad disfruta, y la base de imposición 
á que ha de atenderse para ello no puede 
ser otra que la riqueza individual, que la 
renta personal de cada uno de los indi
viduos, estimada por si misma ó por sig
nos exteriores, y no por la contribución 
que al Estado se paga. 

Fácilmente se comprende, y sin ne 
cesidad de explicación se alcanza, que la 
angustiosa situación de los Municipios y 
de las corporaciones provinciales obliga
ra al Gobierno á ser tolerante con este 
nuevo estado de cosas, y no le opusiera 
desde el primer momento un remedio 
radical que, á pesar de la exigencia con 
que los intereses lastimados reclamaban, 
hubiera podido mantener por largo t iem
po la imposible situación á que habían 
llegado los Municipios y las provincias. 
Sin embargo de esto, el Gobierno trató 
de explicar en el reglamento dictado en 
20 de Abril por el Ministerio de la Go
bernación la índole de estos recursos; y á 
prevención ya del mal que se temía se 
circuló por Gobernación la orden de 8 de 
Junio, y más adelante la del día 12 de 
Setiembre, dictada por este Ministerio. 
Estas disposiciones administrativas no 
han sido, sin embargo, suficientes á ata
ja r el mal; y si bien hay provincias ente
ras y no escaso número de pueblos que 
se han atenido para el reparto vecinal al 
limite del 25 por 100 que señalaba la or
den de 12 de Setiembre, existe por des
gracia una gran parte de ta Nación en que 
las riquezas territorial é industrial están 
agobiadas bajo el pes > de un reparto que 
excede en algunos puntos á la misma 
contribución que al Estado satisfacen. 
Esta situación agrava nuestro estado eco
nómico y empobrece al país en general, 
y más especialmente á las localidades 
que, desconociendo la índole verdadera 
de la vida económica, no comprenden que 
al esquilmar las fuentes de la producción 
destruyen la riqueza general y no mejo
ran la situación de cada pueblo. 

Resulta de todo esto que, después de 

haberse incorporado á la cuota del Teso
ro la que por recargos pagaban la propie
dad y la industria, los presupuestos m u 
nicipales han venido á crear un nuevo 
gravamen, más fuerte y más desigual 
que el que antes existia, y han reprodu
cido en mayores proporciones el mal que 
se quiso evitar. En vista de estas circuns
tancias, y siendo imposible continuar en 
una situación que acabará por compro
meter la primera de las contribuciones 
del Estudq, el Gobierno está resuelto á 
hacer efectivo el precepto constitucional 
consignado en el núm. 5.* del art . 99 de 
la ley fundamental. 

Pero al abordar esta cuestión, lo pri
mero que importa á este Ministerio es 
que V. S. comprenda de una manera cla
ra y precisa cuál es su deber y cuáles 
son las facultades que el nuevo sistema 
descentralizador deja al Ministerio de 
Hacienda, á quien V. S. representa, V. S. 
no debe olvidar que el Jefe económico 
de una provincia no tiene intervención 
alguna en la organización de los presu
puestos provincial y municipal, ni en la 
determinación de las fuentes que han de 
servir de origen á sus rentas. Todo esto 
corresponde á la iniciativa local, y en úl
timo término al Gobernador de la pro
vincia y al Ministerio déla Gobernación. 
Pero si por este punto de vista nada in
cumbe á los Jefes económicos, é impor
ta mucho que V. S. lo tenga asi presen
te; en cambio, con arreglo á la Consti
tución y á las facultades que por ella 
competen al Gobierno, tócales ser los fis
cales de la Administración económica del 
país, y en consecuencia de este carácter 
vigilar atentamente para que n ingum 
de las fuentes de imposición, ninguna 
de las rentas del Estado se vea amen
guada ni disminuida por el presupues
to local. Corresponde, pues, á V . S. 
interponer su veto y exigir á las cor
poraciones locales que se reduzcan en 
este punto á los límetes que la ley les tie
ne trazados; y por tanto, siempre que 
V. S. encuentre en la provincia que le 
está encargada presupuestos municipales 
en que, bajo el nombre de repartimiento 
vecinal ó bajo cualquiera otra forma, se 
impongan recargos á la contribución ter
ritorial ó industrial que excedan del 25 
por 100, apercibirá desde luego á los pue
blos de que no pueden cobrarlos en el 
actual trimestre, y que en el mismo ha
brán de reducirse al 25 por 100 marcado 
en la orden de 12 de Setiembre. Si estos 

apercibimientos de V. S. no dieren resul
tado, acudirá en queja al Gobernador de 
la provincia; y desde ese momento, y de 
acuerdo en todo con dicha Autoridad, 
apercibirá á los Ayuntamientos que no 
se ajusten á la ley de la responsabilidad 
en que incurren, y que V. S. les exigirá 
llevándoles ante los Tribnnales por el de
lito de exacción ilegal. Excuso prevenir 
á V. S. que en esta linea de conducta de
berá obrar con tanta actividad como ener
gía, sin lo cual no haria más que aumen
tar las perturbaciones actuales, y que no 
deberá detenerle la consideración de lo 
duro del castigo, pues el régimen de la 
libertad y el sistema represivo, por la 
Constitución y por la Asamblea procla
mados, exigen como su única sanción la 
actividad en fiscalizar y la energía en 
reprimir. 

Al mismo tiempo que esto se hiciere, 
cuidará V. S. de hacer entender á los Mu
nicipios que esta limitación en el tanto 
del impuesto vecinal no significa que en 
adelante en los nuevos presupuestos se 
halle este Ministerio dispuesto á admitir 
ni á reconocer que el repartimiento sea 
un recargo de 25 por 100 sobre la contri
bución territorial y la industrial. El im
puesto personal, el repartimiento entre 

• los vecinos, el tanto con que cada ciuda
dano debe contribuir á las cargas muni
cipales, ni es, ni puede ser, ni como tal 
admitirse, un recargo especial sobre cier
tas clases de renta, calculadas por la ba
se con que el Estado calcula una riqueza 
especial sin consideración á la persona. 
El impuesto vecinal tiene base más am
plia, y sobre todo ha de hacerse teniendo 
en cuenta el haber total de cada vecino, 
y no una ú otra clase especial de produc
ción. Y al hacer estas indicaciones, pro
curará V. S. preparar así el ánimo de las 
localidades para la formación del nuevo 
presupuesto. 

A estas observaciones podría limitar
se el Ministerio de Hacienda si sólo t ra
tara de evitar males existentes: pero por 
muy reducidas que sean las atribuciones 
del Gobierno en este punto, no puede 
V . S. limitarse al simple papel de fiscal 
y á oponer una resistencia constante á los 
medios ideados por los pueblos. 

V . S. ha de obrar siempre teniendo en 
cuenta el bien público; y aunque delega
do de la Hacienda, d -be preocuparse ante 
todo de los intereses generales del pais, 
que son los del Gobierno, y no tratar de 
obtener beneficios para el Tesoro á costa 
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de perturbaciones para la gobernocion de 
las provincias. Convendrá pues, que V. S., 
en el limite que le sea posible y emplean
do para ello cuantos recursos le sugiera 

o su celo, explique á las corporaciones po
pulares los medios más prácticos de He-, 
nar el vacio que puedan tener en sus pre
supuestos, y de atender en lo porvenir á 
sus obligaciones: no basta evitar el mal. 
es necesario facilitar el bien; y puesto 
que algunos Ayuntamientos se encuen
tran necesitados de auxilio y de ilustra
ción en estas materias de por si difíciles, 
V. S. debe contribuir enérgicamente á 
ayudarles. Al efecio remito á V. S. una 
completa noticia de las disposiciones tan 
luminosas como precisas que el Ministe
rio de la Gobernación ha dictado en dife
rentes fechas para este objeto, y además 
otras instrucciones especiales que V. S. 
haí|ará al final de esta circular y que de
berá repartir á los pueblos, comentándo-
las en cuantas ocasiones se le presenten 
hasta conseguir que los Ayuntamientos 
completen por estos medios un sistema 
de reursos que les permita cubrir sus gas
tos con desahogo y atender á las impor
tantes y graves necesidades de la vida 
local y provincial. 

Al mismo tiempo que estas disposi
ciones preparan el desarrollo de nuevos 

ingresos, V. S. deberá observar con es
pecial cuidado el espíritu local que en 
muchos Ayuntamientos, si no en todos, 
sabe crear una serie de arbitrios, hijos 
de la costumbre, nacidos de los usos es
peciales traídos por la índole particular 
de las producciones, venidos, en fin, de 
los elementos naturales de la población, 
y en los que hallará V. S. medios podero
sos de obtener recursos, al mismo tiempo 
que bases de impuestos, tanto más fáciles, 
cuanto que nacen del instinto popular. 

Es evidente que en esta parte de la 
tarea que á V. S. encomiendo no puedo 
precisarle reglas lijas antes bien tengo 
que fiarlo todo á su discreción y tacto, 
puesto que en ello obra aconsejando y no 
exigiendo, ilustrando y no cohibiendo, 
cosa que le corresponde de derecho pro
pio, como toca aconsejar y auxiliar á todo 
aquel que, oponiéndose al establecimien
to de un sistema, queda con esto sólo 
obligado á indicar el camino para que se 
adopte otro que proporcione iguales ven
tajas sin aquellos inconvenientes. 

A este fin deben encaminarse la acti
vidad y el celo de V. S., fijando toda su 
atención en dos puntos principales. 

t .* Queel repartimiento vecinalno sea 
un recargo sobre las contribuciones del 
Estado, ni traspase jamás los limites se
ñalados en la órden-circular de 12 de Se
tiembre de 1870. 

2.* Que al establecer el impuesto mu
nicipal de consumos no se graven otros 
artículos que los destinados al consumo 
de cada localidad1, y nunca se recauden 
por medio de puertas y fielatos, ni de 
suerte que se cause embarazo al tráfico ó 
entorpecimiento á la libre circulación de 
las mercancías. 

Concluyo previniendo á V. S. que á 
los efectos consignados en esta circular 
deberá consagrar cuidadosa atención, y 
destinar para llevarlos á cabo las perso
nas que en su dependencia sean de más 
reconocida capacidad. 

Al acusarme el recibo de esta circu
lar se servirá V. S. hacerme también las 
observaciones que estime convenientes y 
que le sugiera su conocimiento de las lo
calidades, á fin de que ellas acaben de 
ilustrar este interesante punto de la Ad
ministración. 

Dios guarde á V. S. muchos años. } 
Madrid 16 de Enero de 1871.-=Moret . -
Sr. Jefe económico de la provincia de . . . . 

I N S T R U C C I O N E S 

QVÍ DEBERÁN CIRCULARSE Á LOS AYUNTAMIENTOS 
PAft l FACILITAR EL ESTABLECIMIENTO DE LOS 

IMPUESTOS MUNICIPALES. 

1." En primer lugar disponen los 
Ayuntamientos del sistema de encabeza
miento colectivo ó por gremios para re 
caudar el impuesto de consumos. El ar
ticulo 7 / de la ley de 23 de Febrero de 
1870 autoriza a los Ayuntamientos para 
imponer por razón de vigilancia un arbi
trio especial sobre la venta de bebidas 
espirituosas ó fermentadas, bien sea en 
establecimientos ó puestos fijos, bien por 
mercaderes ambulantes y trajineros, 
bien por los mismos cosecheros ó fabri
cantes, y asimismo sobre los cafés, fon
das, botillerías, posadas, hospederías y 
otros establecimientos. Este arbitrio, se
gún el mismo articulo, puede coexistir 
con el impuesto de consumos siempre 
que no exceda del 5 por 100 de la cuo
ta con que los expendedores ó consumi
dores contribuyan al Estado; y estable
ciéndolo asi, tienen los Ayuntamientos, 
á la vez que un recurso importante, un 
conducto seguro para conocer todos los 
puntos donde se expendan ó consuman 
bebidas ó comestibles, sea cual fuere la 
importancia de la población. Conocidos 
por tal medio y por los demás de que 
un Ayuntamiento dispone los individuos 
que han de formal los respectivos gre
mios, pueden las Municipalidades, para 
la distribución del impuesto, acudir al 
encabezamiento colectivo. Con este fin, 
determinada que sea por la Junta muni
cipal la cantidad en que se presuponga 
el importe de los derechos sobre cada ar
ticulo gravado, se distribuirá por el gre
mio respectivo entre los individuos que 
le compongan, lijando á cada uno la cuo
ta con que ha de contribuir. 

2.* En segundo lugar, ó sea en caso 
de que los gremios no se presten al enca
bezamiento colectivo, pue le acudirse al 
individual, señalando la Junta municipal 
por si misma á cada uno de los expende
dores, fabricantes, especuladores ó con
sumidores las respectivas cuotas. Si el 
contribuyente creyese excesiva la suya, 
tiene el derecho de recurrir con los com
probantes de su aserto ante la misma Jun
ta: de apelar, en caso necesario, á la Di
putación provincial, con arreglo ai ca
pitulo 4.* del reglamento y de utilizar, 
por último, los demás recursos que la ley 
concede, y especialmente los que deter
mina en su art. 21. 

Para fijar las cuotas individuales se 
puede exigir á los contribuyentes decla
raciones juradas de lo que consumen ó 
venden p ; i r a el consumo, aplicando aellas 
las mismas reglas; y en caso de oculta 
cion, la misma penalidad que relativa 
mente al repartimiento vecinal establece 
la sección 3 . ' , cap. 3." del reglamento de 
20 de Abril! 

3.* En tercer lugar, se puede hacer la 
cobranza en los mismos puntos de expe
dición; esto es, en los puestos de plazas, 
mercados ó calles; facilitando á los vende
dores e! resguardo 6 bono que acredite el 
pago del impuesto. 

4.* También pueden, en cunrto lugar, 
los Ayuntamientos contratar la recauda
ción del impuesto de consumos por el sis 
tema de los derechos módicos, ó sea por 
conciertos privados, como estableció en 
sus capítulos Ib y 32 la derogada instruc 
cion de 1." de Julio de 1864. Al efecto ha
brían de concertar con los cosecheros, 
fabricantes, c m e r o i i n t e s ó consumido 
res una cantidad alzada que estos se en
cargarían de distribuir entre si como me 
jor les conviniese. 

Determina la por cualquiera de estos 
medios la forma del impuesto, y conocí 
da la cuota de cada individuo, fácil es su 
percepción en los plazos que se hubieren 
señalado, bien recaudándola á domicilio, 
bien admitiendo el pago en las oficinas 
del Ayuntamiento. En todo caso, para 
realizar la cobranza tienen los Munici
pios, según el art . 36 de la ley de 23 de 
Febrero, cuantos medios de apremio con
ceden al Estado la de 19 de Julio de 1869 
y la instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año. 

5 / Por último, si en localidades de
terminadas no cupiese otro medio, por 
ser más cómodo á los mismos expende
dores, que señalar lugares determinados 
para el cobro de los consumos, también 
se pueden establecer, siempre que se evi
ten los vejámenes que imponía el antiguo 
derecho de puertas y cuantos obstáculos 
puedan embarazar el tráfico y circula
ción. 

Proveyéndose á los vendedores, ya 
satisfagan el impuesto en los puntos de 
expendicion, ya en las oficinas señaladas 
para la recaudación, del resguardo que 
acredite el pago, se suplirá ventajosa
mente á los aforos con la declaración de 
los contribuyentes, y á los fielatos y 
puertas con el recibo que los agentes del 
Municipio podrán exigir de los expende
dores; quedando siempre á' los Ayunta
mientos como medio coercitivo las mul
tas para castigar el fraude y asegurar la 
recaudación. 

Este medio no deberá utilizarse sino 
en último extremo y como recurso suple
torio, cuando los otros cuatro medios no 
fueran suficientes ó resultaran ineficaces. 

Madrid 16 de Enero de 1871. • 

E X C M A . O I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por segun
da vez el suministro de todas las hilazas 
que necesiten los talleres del Hospicio de 
esta corte, cuyo consumo en un año se 
calcula en 2.760 kilogramos, bajo el si
guiente pliego de condiciones, verificán
dose el remate con arreglo al modelo for
mulad > en el mismo, al cual handesu je -

las proposiciones: siendo indispen
sable para presentarlas que los licitadores 
acompañen cartas de pago ó fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 1.195 pesetas, equivalente al diez 
por ciento del importe de los referidos 
2.700 kilogramos de hilazas, bajo el tipo 
de 4 pesetas 33 céntimos de peseta kilo
gramo; debiendo tener lugar la subasta 
á los treinta dias- de hallarse anunciado 
en la Gaceta, y si este fuese festivo se 
verificará al siguiente á las dos de la tar
de, en la sala de sesiones de la misma, 
presidida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

.Madrid 17 de Enero de 1871. = E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta por segunda vez el 
suministro de todas las hilazas que nece
s i t a n l«>s talleres del Hospicio de esta cor
te, cuyo consumo en un año se luucalcula-
do próximamente en -2.701) kilogramos. 

1." El proveedor ha de suministrar 
por tiempo de un año, que empezará 
contarse dos dias después del en que se le 
comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año próximo de l s72 
todas las hilazas que necesiten los talle 
res del Hospicio sin limitación alguna. 

2. 4 Las hilazas han de ser de primera 
calidad, urdimbre núm. 20. é iguales ala 
muestra que se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de la Excma. Diputación 
provincial y en la Dirección del Estable 
cimiento, y no reuniendo estas circuns 

tancias se procederá á comprarlas por 
cuenta del contratista, si este no presenta 
otras que las reúna á la hora que la perso
na encargada por dicha Excma. Diputa
ción le designe. 

3 / El precio de cada kilogramo de 
hilazas que suministre será el que que
de fijado en el remate, y su importe se 
satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración del Hospicio, no admi
tiéndose proposición que exceda de 4 pe
setas 33 céntimos de peseta cada uno de 
aquellos. 

4 / Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitadores 
se observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, á saber: 

1.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra lijada con antelación. 

2 / Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 1.195 pesetas, equi
valente al diez por ciento del importe 
del servicio, como fianza provisional pa
ra responder del resultado del remate. 

3 / El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. j 

5. ' A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publi
cará, para satisfacción de los concurren
tes, el resultado del acta. 

6 / La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó más r ̂ oposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7.' Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior; y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

.*».' Luego que recaiga en el remátela 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma Caja general de Depósitos 
h a s t a la cantidad del veinte por ciento á 
que asciende el importe del servicio, se
gún, el consumo calculado, con sujeción al 
tipo de su postura. 

6." El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2. ' de la condición 4 / , tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi-
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litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fuere, 
como no se hallen previstas ó consigna
das en este pliego de condiciones, al cual 
debe quedar sujeto estrictamente el con
trato por ambos partes, contrayendo el 
contratista el formal y solemne compro
miso de haber renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por mas via que la contenciosa, 
sujetándose por consecuencia á lo pres
crito al efecto en la citada ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial; incurriendo en su virtud el 
contratista en responsabilidad si faltara 
al cumplimiento de lo que se establece 
en este pliego de condiciones, en cuyo 
caso le será exigida por la via de apremio 
y por medio de procedimiento adminis
trativo, con arreglo á lo prescrito en la 
mencionada ley. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. (.'liando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el termino que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la d i - , 
ferenciu entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re-
tendi a siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
8U compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

1*2. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu 
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
o especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
uaos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 30 
dias contados desde el en que salga anun
ciada en la Gaceta, advirtiendo que si re-
cayese en dia festivo, será al siguiente, 
a ^ s dos de la tarde, en la Sala de sesio-
n e s de la Diputación provincial, calle del 

Sacramento, n ú m . 1, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 17 de Enero de I b 7 1 . - E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todas las hilazas 
que necesiten los talleres del Hospicio de 
esta capital, cuyo consumo en un año se 
calcula en 2.76u kilogramos, se compro
mete a suministrar dicho articulo con es
tricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (aquí la cantidad, 
escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponen te.) 

QIÍI.WA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular. 

Habiendo terminado en 31 de Di
ciembre último el segundo trimestre del 
año económico de 1870-71, se previene á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia que si en el im-
prorogable término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de esta circular en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no re
miten los certificados de productos de sus 
bienes de Propios y los que no posean 
bienes negativos, procederé al espirar el 
plazo mencionado al envió de plantones 
á recogerlos, siendo de cuenta de aquellos 
el pago de las dietas y costas que se de
venguen. 

Madrid 16 de Enero de 1S71. « O l e g a 
rio Andrade. 

JUZGADO MUNICIPAL DE CANILLAS. 

El dia 6 de Febrero próximo y hora 
de once á doce de su m a ñ a n a , tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esti villa, 
bajo la presidencia del Sr. Juez munici
pal «le la misma, la venta en subasta pú
blica para atender al pago de la contribu
ción territorial de este pueblo correspon
diente al año económico último, de las fin
g e s s i g u i e n t e s ; 

; | | ;¡,.j| . 1 

Una casa de planta baja, sita en el arroyo 
Abroñigal, término de esta villa, propia 
de Gabriel Garcia. que linda por Salien
te con dicho arroyo, al Norte con José 
Méndez y al Mediodia con Marcelino 

t Crespo, la cual se compone de portal, 
alcoba y cocina en buen estado de cons
trucción: tasada por el perito alarife 
en la cantidad de ochocientas setenta g 
cinco pesetas. 

Otra casa ventorro, propia de Jerónimo 
Martinez, sita en la carretera de Ma
drid á Alcalá, término de Canillas como 
la anterior, que linda por Norte y P o 
niente con Calero y al Mediodía con 
dicha carretera: consta de planta baja 
con portal, cocina, cuarto, alcoba y 
cuadra cubierta á teja vana: tasada en 
la cantidad de mil doscientas cincuenta 
pesetas: admitiéndose posturas que cu

bran las dos terceras partes de las tasa
ciones respectivas. 

Canillas 6 de Enero de 1S71.«=E1 Juez 
municipal, Benito Blas. - El Comisionado, 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 

Para pago de contribución territorial 
se venderán en pública y segunda subas
ta las fincas de los deudores á la Hacien
da pública y en las cantidades que á con
tinuación se expresan, cuyo acto tendrá 
lugar el 21 del corriente, a l a s 12 del dia, 
en la casa de Ayuntamiento de esta villa. 

Escuda Mik*. 

D. Leonardo Cortés.—La quin
ta parte de una casa'cal le de 
Calatrava, núm. 20: linda por 
la derecha otra de Fernando 
Adán, por la izquierda otra de 
Pedro Martínez y espalda egi-
dos: retasada en 100*000 

D. Miguel Martinez.—Una casa 
calle de San Juan, num. 18: 
linda por la derecha y espal
da otra de Dámaso Fuentes y 
por la izquierda otra de Bo
nifacio .Martin 60'000 

Herederos de Nicasia Cando-
cia.—Una casa calle de San 
Juan, núm. 41: linda por la 
derecha otra de Hilario Can-
docia, por la espalda otra de 
Juan Cuenca y por la izquier
da con otra de Guillermo 
Adán 10*000 

Herederos de S. Pelayo.—Una 
era en el camino que va á la 
Ve£a, cabida tres celemines: 
está empedrada: linda S. egi-
dos comunales, M. eras de 
D. Juan Calonge y D. Cipria
no Pascual, P . tierra d e D . Lo
renzo Fernandez de la Some
ra y N. camino que va á la 
Vega 63*000 

Será postura admisible la que cubra 
la retasa, y presidirá el acto de la subasta 
el Sr. Juez municipal de es t i villa. 

Mejorada del Campo 11 de Enero de 
1871.—El Comisionado, Juan Cadenas. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
Qf> o r v l < ;„ i- r « o u u t t A a u á 

dos crsas propias de la sociedad La Pe
ninsular, sitas en esta corte: una en la 
calle del Desengaño, núm. 10 quintupli
cado, con vuelta á la del Barco y Muñoz 
Torrero, de construcción moderna, tasa-
en 266.996 pesetas con 25 milésimas; y 
otra sita en la calle del S rdo, núm. 4, de 
reciente construcción, t isada en 193.545 
pesetas, arabas sin deducir ni aumentar 
cargas á que pudieran estar afectas. Y 
para su remate se ha señalado el dia 10 
de Febrero próximo y hora de la una, en 
este Juzgado, sito en el piso principal leí 
Palacio de Justicia; entendiéndose que no 
será admitida postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación. 

Madrid 14 de Enero de 1871 . -E l Es
cribano, Luis Escobar. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta el sumi
nistro de pan á las Casas de socorro de 
esta capital, bajo el tipo de 20 céntimos 
de peseta la ración de 460093 gramos, ó 
sea una libra, cuyo servicio comenzará á 
regir cuatro dias después de notificada al 
contratista la adjudicación definitiva del 
remate y terminará el 30 de Setiembre 
de 1871. 

La subasta t -ndrá lugar el dia 26 del 
corriente, á la una y media de la tar,-
de, en la sala de remates de sus Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. todos los dias no feriados que me
dien hasta el de la subasta, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 17 de Enero de 1871.«El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subast i el sumi
nistro de pan al primer Asilo de mendi
cidad de San Bernardino de esta capital, 
bajo el tipo de 20 céntimos de peseta la ra
ción de 460093 gramos, ó sea una libra, 
cuyo servició comenzará á regir cuatro 
dias después de notificada al contratista 
la ¡adjudicación definitiva del remate y 
terminará el 30 de Setiembre de 1 s 7 1 . 

La subasta se verificará el dia 26 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sa
la de remates de sus Casas Consistoria
les, hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el de 
la subasta, de doce de la mañana á cua
tro de la tarde. 

Madrid 17 de Enero de 1871 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 

El Ayuntamiento popular de esta v i 
lla, cumpliendo con lo que dispone el ar
tículo 36 de la ley municipal y circular 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 10 
del miércoles 11 del actual, ha acordado 
dividir esta población en dos distritos 
electorales para las próximas elecciones, 
en la forma siguiente: 

Primer distrito. 

Se compone de los d o s J w r r i ^ ^ a ' Q g r 

Mediodia desde la Iglesia á la salida del 
campo santo. 

Segundo distrito. 

Este comprende los dos barrios llama
dos del Caño y Ontanilla, á la par te del 
Nor te , y que divide la # misma Iglesia y 
Estanco Nacional. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los electores. 

Zarzalejo 12 de Enero de 1871.—Ma
riano Miguel. 

Alcaldía popular de Navaredonda. 

En cumplimiento á lo que determina 
el art . 45 de la ley electoral y el 36 de 
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la municipal, esta corporación ha acor
dado que para las próximas elecciones 
sólo haya un colegio electoral, el que ten
drá lugar en la casa consistorial de Nava-
redonda atendiendo al corto vecindario. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo mandado por la supe
rioridad. 

üavaredonda 13 de Enero de 1871. — 
£1 Alcalde* Julián Martin. 

A Icaldia popular de Torremocha de Uceda. 

El Ayuntamiento popular de este pue
blo, en vista de lo dispuesto por el ar
ticulo $.* del decreto de 17 de Setiembre 
de 1969 y en conformidad á lo mandado 
en la ley municipal, ha acordado que só
lo haya un colegio electoral en este dis
trito para las próximas elecciones. 

Torremocha 11 de Enero de 187^— 
El Alcalde, Juan Martin. 

Pedrezuela 13 d e Enero de 1871. ^ S l 
Alcalde, Pablo de la Fuente. 

Alcaldía popular de Valdemaqueda. 

El Ayuntamiento de este pueblo, en 
cumplimiento de lo que previene • el ar
ticulo 8.' del decreto de 27 de Setiembre 
último, ha acordado que en conformi
dad á lo dispuesto en los artículos 34 y 

•86 de la ley municipal y en atención al 
corto vecindario de esta, sólo haya un 
distrito y colegio electoral para las pró
ximas elecciones. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos que la ley determina. 

Valdemaqueda 8 de Enero de 1871. 
El Alcalde popular. Ángel Esteban. 

Alcaldía popular de Paracuellos. 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
cumplimiento á lo prevenido en el a r 
ticulo 8.' del decreto de 17 de Setiembre 
último, 45 de la-ley electoral y á lo que 
se-determina por los artículos 34 y 36 de 
ia-municipal, ha acordado que en esta 
población no haya mas que un colegio 
electoral, designando al efecto estas casas 
Consistoriales. 

Lo que seanuncia al público para co
nocimiento de los electores de este dis
trito. 

Paracuellos 13 de Enero de 1871.—El 
Alcalde, Marcelino Moratilla. 

Alcaldía popular &• Práfkna drl Rincón. 

El Ayuntamiento de este pueblo, en 
cumplimiento de lo que previene la ley 
municipal y con arreglo al art . 45 de la 
ley electoral, lia acordado que en aten
ción al corto vecindario y que sólo cor
responde un Alcalde áeste distrito y cinco 
-Regidores, sólo haya un colegio electoral 
para las próximas elecciones municipales 
y provinciales. 

Lo que se hace saber al público por si 
t iene que hacer alguna reclamación en 
contrario. 

Pradeña del Rincón 13 de Enero de 
1871.= El Alcalde, Eusebio García. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 

(En cumplimiento á lo que determina 
el articulo 45 de la ley electoral y 36 de 
la municipal, se ha acordado, en atención 
al corto vecindario, que para las próximas 
elecciones haya ün solo colegio electoral. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente á los efectos prevenidos. 

Fuente el Saz 12 de Enero de 1871. — 
El Alcalde, José Gómez. — El Secretario, 
Antonio Cámara. 

Alcaldía popular de Navas de Buitrago. 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
articulo 8 . ' del decreto de 17 de Setiem
bre último, 'en sesión de 12 del actual he 

- acordado que en conformidad á 4o dis-
• puesto en los artículos 34 y -36 de la ley 
^municipal y provincial, y en atención''al 
corto vecindario de esta localidad* sólo 
haya un distrito y colegio electoral para 
las próximas elecciones. 

- / Lo que se hace público para conoci
miento de ios electores. 

Navas de Buitrago 13 de Enero de 
1871 . -E l AlcaMerDamaso del Poz. 

Alcaldía popular de VillamantiUa. 

Constando esta población de solo una 
Alcaldía, el Ayuntamiento que presido, 
en sesión de este dia, ha acordado que 
sólo conste la misma de un solo distrito 
electoral en las próximas elecciones. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio á los efectos consiguientes. 

V i l l a m a n t i U a 11 de Enero de 1871. 
El Alcalde popular, Esteban Lozano. 

Alcaldía popular de VUlamanriaue de 
Tajo. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla, en cumplimiento de lo mandado en 
el art. S.' del decreto de 17 de Setiembre 
último y en conformidad de lo preveni
do en la ley municipal, lia acordado que 
sólo haya un Colegio y distrito electoral 
para las próximas elecciones, atendiendo 
á su corto vecindario; siendo este en la 
casa consistorial. 

Villamanrique de Tajo 12 de Enero 
de 1871.= El Regidor segundo, Tomás 
Fernandez. 

A Icaldia popular de Pezuela de las Torres. 

En atención á la escasez del vecinda
rio, el Ayuntamiento de esta villa que me 
honro presidir, he acordado que sólo en el 
local de las casas consistoriales de ella se 
constituya el colegio electoral para todas 
las próximas elecciones. 

Y con el objeto de que se cumpla con 
lo mandado, se anuncia al público por 
naedio.de este periódico. 

Pezuela de las Torres 14 de Enero de 
Alcalde, Felipe Bachiller. 

Alcaldía popular de Vülanueva de l 
Cafiada. 

El Ay untamiento que presido, aten
diendo al corto número de vecinos que 
reúne esta población, ha acordado, que 
para las próximas elecciones forme'sólo 
un colegio. 

* — ' • — « " • ' •WinAnAr me 
dio del presente en conformidad á lo pre
venido por la ley. 

Vülanueva de la Cañada Enero 13 
de 1S71.-E1 Alcalde, Clemente Gon
zález. 

Alcaldía popular de Arrqyomolinos. 

En cumplimiento á lo mandado en el 
articulo 8.* del decreto de 17 de Setiem
bre del año anterior, el Ayuntamiento 
que presido, en sesión de este dia, ha 
acordado que en conformidad á los ar
tículos 34 y 36 de la ley municipal y en 
atención al corto vecindario de esta lo
calidad, sólo haya un distrito y colegio 
electoral para las próximas-elecciones. 

Arroyomolinos 12 de Enero de 
L871.-EI Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular de Braojos. 

El Ayuntamiento de esta villa, t e 
niendo presente lo dispuesto en el articu
lo 8." del decreto de 17 de Setiembre úl
t imo, y en conformidad á lo mandado 
en la ley municipal, ha acordado que en 
atención al corto vecindario de esta lo
calidad sólo haya un distrito y colegio 
electoral para las próximas elecciones. 

Braojos 12 de Enero de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Juan González. 

Alcaldía popular de Buitrago. 

En cumplimiento de lo que determi
na el art . 45 de la ley electoral y 36 
de la municipal, este Ayuntamiento ha 
acordado que en atención al corto vecin
dario de esta población solamente se es
tablezca un solo colegio electoral. 

Buitrago y Enero 13 de 1871.—El 
Alcalde, Zacarías Solis.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

su casa consistorial como único distrito 
y colegio para las elecciones próximas 
atendidas la pequeña población que tiene 
esta localidad. 

La Alameda 14 de Enero de 1871. «=,£1 
Alcalde constitucional, Carlos Gamarro. 

Alcaldía popular de Pedrezuela. 

Cumpliendo con lo prevenido en el ar
ticuló S.' del decreto de 17 de Setiembre 
último, y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 34 y 36 de la ley munici
pal, el Ayuntamiento popular de esta 
villa, ha acordado haya sólo un distrito 
y colegio en esta villa para las próximas 
elecciones, atendiendo al corto vecin-

' darlo. 

Alcaldía popular de Canencia. 

El Ayuntamiento que pra>uiu, n e n i e n 
do en cuenta lo prescrito por los artícu 
los 34 y 36 de la ley municipal, y el ve 
cindario de esta población, ha acordado 
que para la próximas elecciones haya 
sólo un distrito y colegio electoral, des 
tinando al efecto la sala capitular. 

Canencia 10 de Enero de lbTl 
Alcalde, Salvador Domingo. 

Alcaldía popular de Mira flores de ¡a 

Sierra. 

El Ayuntamiento popular de esta villa, 
cumpliendo lo mandado en el art . 3 U 

de la ley municipal y 45 de la electoral, 
tiene acordada la división de este distrito 
municipal en tres colegios electorales 
denominados del Concejo, de la Audien
cia y de la Tahona, habiendo tenido pre
sente para dicha división, el número de 
vecinos que existen en esta villa y el de 
Alcaldes que en la misma ha de haber 
según la ley vigente. 

Lo que se anuncia al público según 
está mandado. 

Miraüores de la Sierra 12 de Enero de 
1871 . -El Alcalde, Cristino González Fer
nandez de Córdoba. 

El 

Alcaldía popular de la Alameda. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa que tengo el honor de presidir, 
ha acordado, en conformidad á lo dispues
to en el art . 45 de la ley electoral, señalar 

Ayuntamiento constitucional de Mor ata. 

La recaudación del primero y segun
do trimestre del reparto general practi
cado en esta villa para cubrir el déficit 
de los gastos provinciales y municipales 
que resulta en el presupuesto vigente se 
verificará en las Casas Consistoriales por 
el recaudador nombrado al efecto, en los 
dias 20, 21, 22, 23 y 24 del presente mes 
de Enero, y horas de nueve de la maña
na á dos de la tarde. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de los contribuyentes, tanto ve
cinos como forasteros, y que acudan en 
los dias señalados á verificar el pago de 
sus,cuotas; pues d • lo contrario sufrirán 
los apremios de instrucción. 

.Moratade Tajuña 15 de Enero de 1871. 
—El Alcalde, Ramón de Soto. 

A N U N C I O S . 

Administración de San Lorenzo del 
Escorial. 

En esta Administración Patrimonial 
se venden á precios arreglados, árboles 
de planta de esquisitos frutos y otros de 
sombra de diferentes clases y edades, los 
cuales se hallan en los viveros del jardin 
de abajo donde podrán verles las personas 
que deseen adquirirlos. 

San Lorenzo 9 de Enero de 1871.° 
El Administrador, Por orden, Tomás 
Pcawiuo y Rujas. 

HOSPICIO DE MADRID. 

El dia 20 del corriente, á las doce de 
su mañana y en el local de este estable
cimiento, sé subasta el deshecho existen
te de alpargatas y trapo viejo. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en la subasta. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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